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Con la cooperación de:

Nombre del moderador:
Humberto Cerdio

Nombre de la ponente principal:
Maude Brossard- Sabourin, Chantier de l’Économie Sociale. Québec. 

Nombre de los panelistas/ comentaristas
• Soraya Pérez Munguía, Diputada Federal por la LXIV Legislatura.
• Juan Pablo Ortiz, Subsecretario de Educación Media Superior de la Secretaría 
de la Educación Pública, México.
• Roberto Di Meglio, Jefe de oficina de Economía Social y Solidaria

Número de participantes:
237 participantes en zoom, 3,900 vistas en Facebook, 12,110 personas 
alcanzadas

Ideas relevantes y puntos clave: 
María de la Ángeles:
- Cambio muy radical del paradigma económico, en el modo liberal, inviabilidad 
en todos lados.
- El documento que presentó el Presidente AMLO en donde nos presenta en forma 
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precisa y de manera cierta los nuevos pilares, los cuales va avanzar la economía; 
con democracia, justicia, austeridad, bienestar; estos son los principios de la 
economía social.
- La Economía Social es el vehículo que vamos a tener para un desarrollo 
sostenible.

Humberto Cerdio: 
- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible no se van a llevar acabo con el modelo 
económico que tenemos, debemos mirar para otro lado.

Maude Brossard:
- Reforzar nuestras capacidades de actuar con la economía social: en tiempo de 
crisis y para un futuro ambicioso.
- “Para obstaculizar a las desigualdades hace falta apostar en políticas políticas 
públicas y… el desarrollo de organizaciones sociales que, permiten el buen 
funcionamiento de la economía debido a la democracia”. Joseph Stiglitz.
- Si vivimos en un sistema con crecientes desigualdades socioeconómicas, 
limitaciones y daños ambientales, crisis sanitario y económica algo debemos 
hacer frente a todo ello.
- Atrevernos a hacer algo diferente. Lo que tenemos no nos llevará a lo que 
buscamos.
- Apostar por formas empresariales con objetivos específicamente sociales.
- La ESS en Quebec: 11,200 empresas, lo que representa $47,8 mil millones de 
dólares en actividad económica. 220,000 empleos y 13 millones de miembros.
- Es importante mencionar que en Québec existe una ley marco que reconoce la 
ES como parte integrante de la estructura socioeconómica y afirma la voluntad 
del gobierno de sostener su desarrollo.
- Tres actores aparecen para hacer esto realidad: los mismos ciudadanos, el 
gobierno y los actores internacionales.
- Los ciudadanos se movilizan para mantener o crear espacios y recursos que 
respondan a necesidades de la comunidad.
- El gobierno implementa nuevos mecanismos para mejorar el impacto de su 
acción (identificación de problemáticas desde la comunidad, compras públicas).
- Actores internacionales como instituciones, eventos y herramientos para 
reforzar el conocimiento y un diálogo práctico a nivel internacional.
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- Es importante tener siempre claro que el desarrollo desde lo local es lo que 
vale: rehabilitación inmobiliaria, cohesión social, economía circular, transporte, 
adaptación de empresas al modelo social, etc.
- El objetivo de Chantier de l’economie sociale es promover la ES como parte 
integrante de la economía plural del Québec y así participar en la 
democratización de la economía y la emergencia de este modelo de desarrollo 
basado en valores de solidaridad, equidad y transparencia. Una red de 22 Poles, 
un consejo de administración de 35 miembros y un comité ejecutivo, además de 
comités permanentes y ad hoc.
- Promoción de la estructura democrática y participativa.
- Es realmente importante contar con un ecosistema completo para asegurar el 
éxito de la ES: investigación, transferencia, animación y movilización 
comunitaria, soporte y acompañamiento, financiamiento, formación y políticas 
públicas. Cada uno de esos elementos apoya el desarrollo de la ES.
- La gobernanza importa en las empresas y para el movimiento.
- Una identidad común que subraye nuestras características ha sido útil para 
obtener reconocimiento.
- Las relaciones entre el gobierno y la sociedad civil están basadas en 
movilización, presión y co-construcción.
- Las crisis recientes han creado oportunidades políticas y económicas para la 
ES.

Soraya Pérez:
- Combatir enormes desigualdades en nuestro país y en el mundo. El objeto 
mundial debería ser encaminado hacia reducir las desigualdades.
- El cooperativismo es el vehiculo perfecto para asegurar que se pueda repartir 
equitativamente las ganancias y desarrollando las comunidades.
- Las formas de reactivar la economía ahora toman más sentido que nunca, hay 
que voltear a ver a la Economía Social.
- Cooperativistas se enfrentan a varios problemas en nuestro país: ha sido un 
sector abandonado por el gobierno, falta de financiamiento, dispersión.
- Urge reunirnos para debatir la nueva ley de cooperativismo y fortalecer los 
programas del INAES.
- Urge que definamos financiamiento e integrar una agenda específica de pasos 
a seguir donde el poder legislativo se sumará para la reactivación económica.
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Juan Pablo Ortiz:
- Propone crear una agenda de discusión sobre Economía Social.
- No se puede permitir vender la ES, le pertenece a la población.
- Estado participativo no sólo en la democracia sino en la economía.
- El gobierno debe facilitar en varios rubros: comunicaciones, energía, 
transportes… Hace falta en la producción (iniciativa privada?). 
- Si no logramos que el estado conduzca y equilibre 3 factores importantes 
(salarios, la ESS tendrá poco éxito.
- Colectivismo debe participar aún más en la producción.
- No podemos seguir con las tasas de interés tan altas que tenemos para 
emprender negocios, necesitamos meter a los bancos con normas de beneficios 
sociales.
- Fortalecer con el Estado la economía.

Roberto Di Meglio:
- Inquietud para un nuevo modelo de consumo que apunte al bien común.
- Humanizar la economía para vencer la desigualdad.
- La crisis que vivimos es un parteaguas para mirar a este nuevo modelo. Estamos 
perdiendo mucho, 80% de las ganancias de los trabajadores informales en LATAM 
por ejemplo. Además de incertidumbre, pérdida de empleos, tema ambiental.
- Desarrollo local: cohesión social: economía enraizada en lo local.
- Jóvenes con nuevas formas de hacer negocios, que aprendan de la cooperación 
para fijar como objetivo el bien común.

Comentarios del público:
- De Diputada Soraya Pérez: Gracias por este ciclo de conferencias, nos es muy útil 
a todos los diputados.
- De. Maria Esther Rivero: Buenos días, bienvenidos a todos se que estas 
ponencias nos son de gran conocimiento.
- De Julián González: Buen Día desde Na Nuu SCAP Huajuapan de León, Oaxaca 
Saludos al Director del INAES, Humberto y todo el equipo. Que las dificultades no 
nos detengan. Ayuda mutua y economía social solidaria. ¡Vamos México!
- De OECD- Antonella NOYA: Buen día para todos desde ocde de París Francia y 
antonella noya jefe de la unidad economía y innovación sociales de la OCDE.
- De Ernesto Montiel: Hola buenos días Ernesto Montiel Cazares Caja Popular 
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Colonia Tulipanes de Guadalajara Jalisco.
- De Oscar So. Tre.: Saludos a la Dip. Ana Lilia Guillén, Secretaría de la Comisión 
de Economía Social y Fomento del Cooperativismo en la Cámara de Diputados
- De Edgar: Edgar Tun para el fortalecimiento de las cooperativas, se requiere de 
la participación de todos los niveles de Gobierno, así como la voluntad de los 
cooperativistas para realizar el cambio que se necesita hacia el camino a la 
consolidación.
- De Jaqueline: La labor de las cooperativas de ahorro y préstamo, somos parte 
fundamental de la inclusión financiera y los bancos en su mayoría extranjeros 
nos han obstaculizado con el cierre de nuestras cuentas bancarias.
- De Reina: Efectivamente como cooperativas tenemos demasiados obstáculos 
que lejos de fortalecernos nos debilitan, concuerdo en que la realidad se hizo 
evidente con la pandemia, porque esos problemas que enfrentamos a nivel local 
existen desde siempre, por lo que es urgente ese ajuste jurídico inclusivo, porque 
permitirá mirar diversas realidades desde lo local...interesante de ahí derivarían 
muchas posibles soluciones para lo que se vive.
- De Alejandra: En México debemos permitir que las cooperativas de ahorro y 
préstamo puedan financiar cooperativas, esto es la LGSC debe permitir que las 
Cooperativas puedan ser socias.
- De Panelista Dip. Soraya Pérez: La preparo y le pido su revisión técnica al propio 
INAES y a la CNBV.
- De Ruth Martínez: Para ser sujetos de crédito de la financiera nacional, en sus 
reglas de operación no podríamos ser sujetos de crédito por el tema de las 
garantías, en el caso de nosotros una cooperativa de ahorro y crédito en una 
comunidad rural, no contamos con garantías hipotecarias.
- De Panelistas Roberto Di Meglio: Sobre el tema de mecanismos financieros para 
ecosistemas de la ESS sugiero el informe OIT 2019 que incluye también 8 casos 
de estudio, dos de América Latina. Lo encuentran aquí
https://drive.google.com/file/d/1aSAsJiJnsGcPAiw1P1380CEt6MIxgUS/view
Ese informe está en inglés. Hay un resumen en español en el sitio "Cerebro 
colectivo" http://ssecollectivebrain.net
- De admon2: Podrían darle participación a las Federaciones y Concamex ya que 
estas entidades tienen material muy valioso para las propuestas de los y las 
diputadas.
- De Esther Thierry: Muchas gracias por estas conferencias, realmente coherentes 
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y congruentes con el objetivo institucional de justicia social. Motivantes para 
continuar colaborando de la mejor manera a alcanzar los objetivos. De nuevo 
gracias.
- De Ernesto Montiel: Ojalá las Diputadas empiecen por revisar la legislación 
mercantil y saquen a las cooperativas de esa legislación y ya se nos contemple de 
hecho y derecho como integrantes del sector social de la economía.
- De Iván López: Diputados las sociedades cooperativas de nivel básico, les 
pedimos que legislen en favor de nosotras, aumentar el nivel de activos de 
2,500,000 UDIS a 4,000,000 UDIS, nos permite llegar más preparadas a una 
autorización.
- De Georgina Ramírez Sernas: En el mismo sentido que otro compañero, a los 
diputados, parte de la confusión y trato no adecuado dependiendo de la 
naturaleza social de las cooperativas, es enmarcarlas como sociedades 
mercantiles. Y debe haber un análisis integral de la legislación, en el pasado se 
hizo una modificación a la Ley para Regular las sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, para considerar como socio a personas morales, pero no se 
hizo modificación de raíz en Ley General de Sociedades Cooperativas. Por lo que 
hay un conflicto de ley, las cooperativas sujetándose a LGSC consideran como 
socio personas físicas.
- La legislación no cambiará a la sociedad, pero permitirá a quienes nos 
ocupamos de la economía solidaria lograrlo.

Comentarios hablados:
- Dip. Soraya pregunta: ¿Financiamiento en Quebec a cooperativas? Maude: a 
través de fondos: integrar a la sociedad, contribución con el Estado, su papel es 
muy importante.
- Es importante cambiar la ley para que las cajas de ahorro puedan otorgar 
préstamos a organismos del sector. No podemos avanzar por ello
- En México debemos permitir que las cooperativas de ahorro y préstamo puedan 
financiar cooperativas, esto es la LGSC debe permitir que las cooperativas 
puedan ser socias.
- Apoyo del gobierno pero también de las cooperativas y del sector.
- Comisión en la que pudieran apoyar a las cajas de ahorro.

Observaciones o conclusiones relevantes ponente principal / panelistas / 
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moderador:

Maude Brossard: 
- Construir programas con herramientas locales y nacionales para desarrollar 
una economía diferente.

Dip. Soraya:
- Gracias por los consejos/comentarios los seguiremos aquí en México.
- Dip. Ana Lilia que participe. 

Roberto Di Meglio:
- Recomienda el informe de la OIT para trazar el lápiz.

Juan Pablo Ortiz:
- Que bueno que todos estamos en este mismo propósito.
- Tenemos una gran tarea para reconstruir, el sistema financiero fue hecho para 
dar privilegios, hoy hay que hablar para que el banco de bienestar reciba las 
cuentas de cooperativistas que no pueden acceder a la inclusión financiera y a su 
vez apoyo del INAES.
- Tarea a legisladores: cambiar la ley de la Comisión Nacional Bancaria, las 
cooperativas y cajas están mal calificadas: competencia sana y franca frente a los 
bancos privados, relación entre cooperativas y entre terceros, no podemos 
limitar: reconstruir.

Humberto Cerdio:
- Promete tacos para el 2021.

Juan Manuel:
- Invitación a Maude para dar seguimiento a este cambio del sistema. 
- Cancha que el sector necesita para su desarrollo. No jugamos el mismo deporte 
los privados que la ESS, sino las asimetrías del mercado seguirán. 
- Vislumbrar la ESS con el arte y la ciencia.
- Necesitamos una sociedad que este pensando en estos campos de acción.
- Debemos atrevernos a la economía social: que es mucho mejor que las demás.
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